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Proceso Pertenencia     
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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, AGOSTO OCHO (08) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)  

Revisando el presente proceso, evidencia el despacho que, mediante auto de fecha 

del 24 de Julio de 2023, se fijó fecha para la continuación de la audiencia inicial 

oral para el 10 de septiembre del presente año a partir de las nueve (09:00) de la 

mañana.   

Ahora bien, el día indicado en dicho auto fue el 10 de septiembre del 2023, el cual 

corresponde a un Domingo, no siendo un día hábil para laborar.  

La corrección de errores aritméticos y otros de las providencias judiciales posee su 

regulación legal en el inciso 3 del Artículo 286 del Código General del Proceso, que 

consagra:  

“(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

En consecuencia, el despacho procederá a corregir la fecha que fijo audiencia 

inicial oral para el 10 de septiembre del 2023 y se fija su continua para el día 27 de 

septiembre del 2023 a partir de las nueve (09:00) de la mañana.   

Se convoca a las partes para que concurran personalmente con la prevención de 

las consecuencias por su inasistencia, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 392, concordado con los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

Se practicarán las pruebas solicitadas por las partes y las demás que se consideren 

necesarias, se procederá   a realizar los alegatos de conclusión y dictará sentencia. 

De lo contrario se fijará nueva fecha para continuar con la presente audiencia.  
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